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Cartagena de Indias, Colombia, 16 de octubre, 2009.



Antecedentes

ÅLa aviación contribuye aproximadamente con el 2% de las emisiones mundiales

de CO2, de las cuales más de la mitad corresponden a la aviación internacional.

ÅLas mejoras continuas en tecnología han dado como resultado importantes logros

en cuanto a rendimiento de combustible. La IATA reporta que los aviones de

pasajeros de nueva generación, son 70% más eficientes que hace 40 años y 20%

con respecto a los de hace 10 años.

ÅA pesar de las importantes mejoras en el rendimiento del combustible y el impacto

de la actividad económica, se prevé que la aviación civil seguirá creciendo a un

ritmo del 5% anual, por lo que las emisiones podrían seguir aumentando

aproximadamente un 3% anual, a menos que se tomen medidas para resolver el

problema.

En 2008, la aviación comercial produjo 677 millones de toneladas de CO2, que representa el 2% de las emisiones totales, que ascienden a 34 billones de toneladas.
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Resolución Asamblea 36-22, Apéndice K

Å En febrero de 2008, el Consejo de la 36 Asamblea de la OACI estableció el Grupo

Internacional de Aviación para el Cambio Climático (GIACC), conformado por 15

miembros que representan un equilibrio geográfico y la participación de países en

desarrollo y desarrollados (Alemania, Arabia Saudita, Australia, Brasil, Canadá, China,

Estados Unidos, Francia, Holanda, India, Japón, México, Nigeria, Rusia, Suiza), para

ocuparse del impacto de la aviación internacional en el cambio climático

Å El GIACC recibió el encargo de desarrollar y recomendar al Consejo un Programa de

Acción para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.

Å El GIACC se reunió cuatro ocasiones en forma plenaria y trabajó entre períodos de

sesiones, a través de grupos de trabajo y teleconferencias.

Å El GIACC se basó en los principios y disposiciones sobre responsabilidades comunes

pero diferenciadas, establecidas en la Convención Marco de las Naciones Unidas

sobre Cambio Climático (CMNUCC), así como los principios de no discriminación y

de oportunidades justas y equitativas para desarrollar la aviación internacional,

establecidos en el Convenio de Chicago.



Metas Propuestas 

Å El GIACC recomienda que se aspire a un objetivo global del 2% de mejora anual

en el rendimiento del combustible (basado en RTK). Esto representa una mejora

acumulativa del 13% a corto plazo (2010 a 2012), 26% a mediano plazo (2013 a

2020) y aproximadamente 60% a largo plazo (2021 a 2050), considerando como

base el nivel de 2005. Estas metas se deberán examinar periódicamente,

tomando en cuenta el desarrollo científico y tecnológico.

Å El GIACC identificó un conjunto de medidas que pueden consultarse en la página

http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html, las cuales se resumen en:

V Desarrollo de tecnologías en el diseño de aeronaves.

V Desarrollo de biocombustibles.

V Mejoras en la gestión del tránsito aéreo.

V Operaciones más eficientes.

V Medidas basadas en criterios de mercado, y medidas normativas.

http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html
http://www.icao.int/env/meetings/Giacc_Root.html


Programa de Acción

Å Cada Estado conservaría la autoridad para seleccionar el portafolio de

medidas adecuadas a sus circunstancias, en concordancia con los objetivos

mundiales y será alentado por la OACI para elaborar y registrar su plan de acción.

Å El GIACC recomienda que la OACI continúe brindando orientación a los Estados

para la adopción de las medidas acordadas, particularmente a los países en

desarrollo, así como el acceso a recursos financieros, la transferencia de

tecnología y la capacitación.

Å Los Estados deberán informar anualmente a la OACI, sobre el tráfico y

consumo de combustible. La OACI debe proporcionar asistencia técnica para la

presentación de informes, particularmente a los países en desarrollo. El CAEP

prepara orientación sobre cómo calcular, evaluar y comunicar las emisiones de la

aviación.

Key oil-producing regions of the world

Circles represent current oil reserves

Economic viability of biofuels for aviation
ÅSustainable biofuels will become economically viable and 

compete with petroleum-based fuels as costs are lowered by 

improvements in production technology 

ÅThey may also provide valuable economic opportunities to 

communities who can develop new sources of income ïincluding 

in many developing nations.



Programa de Acción

Å El GIACC reconoce que hay desacuerdo en la aplicación de medidas basadas

en criterios de mercado, por lo que recomienda que el Consejo elabore, con

prontitud, un marco basado en las conclusiones de la COP/15.

Å El GIACC recomienda que la OACI comunique periódicamente los logros

obtenidos, así como las inversiones de la industria para obtener logros futuros.

Å GIACC solicita a la OACI:

V Desarrollar una norma relativa a la emisión de CO2 para las nuevas

aeronaves.

V Desarrollar una fórmula para medir los beneficios de los combustibles

alternativos y las reducciones obtenidas.

V Vigilar el progreso de los objetivos a los que se aspira.

V Elaborar informes trianuales a la Asamblea de la OACI.

ñSustainably produced biofuels result in a reduction in 

CO2 emissions across their lifecycleò



Cumbre de Líderes de Norteamérica

ñReduciremoslas emisiones del transporte, incluyendo esfuerzos para alcanzar un

crecimiento neutro de carbono en el sector de la aviación de América del Norte,

en el contexto de la acción globalò.

ñWewill reduce transportation emissions, including by striving to achieve carbon-

neutral growth in the North American aviation sector in the context of global action.ò

ÅAgosto 9, 2009, en la Ciudad de Guadalajara, Jal., México, se firma la ñDeclaración

conjunta de los líderes de América del Norteò,con temas como salud, cambio

climático y la crisis económica.

ÅñApoyamosuna meta global de reducir las emisiones mundiales en al menos

50% hacia 2050, en comparación con 1990, o años más recientes. La meta para

países desarrollados consiste en una reducción de al menos 80% hacia 2050,

en comparación con 1990, o años más recientes.

ÅEn materia de transporte se incluyó el siguiente acuerdo:



Reunión de Alto Nivel, Montreal, 7 al 9 de octubre de 2009.

ÅLa reunión de alto nivel convocada por la OACI apenas la semana

pasada, aprobó una declaración muy importante.

ÅDicha declaración, una vez validada por el Consejo, permitirá al

Presidente de la OACI, Roberto Kobeh, plantear al mundo la posición

oficial de la organización en la Conferencia de las Partes de la

CMNUCC a realizarse en Copenhagen en diciembre de este año.

ÅExisten grandes presiones para modificar el artículo 2.2 del protocolo de

Kyoto.

ÅEs altamente conveniente que los temas de aviación se mantengan

dentro de los foros de aviación.


